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LEY PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE EN EL ESTADO DE TABASCO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

 
Artículo 1.- Las normas de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto contribuir en la 
formación y desarrollo integral de los habitantes del Estado de Tabasco, promoviendo la cultura física y el 
deporte. 
 
Artículo 2.- El deporte es una actividad prioritaria en el desarrollo integral del ser humano y al constituir un 
derecho de los habitantes, el Gobierno del Estado y de los Municipios, tienen la obligación de incluirlos dentro de 
sus planes, programas y presupuestos, para propiciar las prácticas deportivas. 
 
Artículo 3.- Dentro de las facultades del Gobierno del Estado de Tabasco, está la de normar las actividades 
específicas de las prácticas deportivas dentro de la Entidad, procurando que éstas se realicen organizadamente y 
que su beneficio llegue a la mayoría de personas. 
 
Artículo 4.- La Secretaría de Educación, Cultura y Recreación, a través del Instituto de la Juventud y del Deporte 
de Tabasco, será el organismo competente para la aplicación y cumplimiento del presente ordenamiento y tendrá 
como objetivo el fomento, promoción y organización de la práctica del deporte no profesional en la Entidad, 
mediante la formulación del Programa Estatal del Deporte y la Cultura Física, de acuerdo a las facultades que le 
confiere el acuerdo gubernamental que lo crea como Organo Público Desconcentrado de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Recreación del Estado de Tabasco. 
 
Artículo 5.- La educación física y el deporte, son actividades obligatorias en todos los niveles educativos en la 
Entidad, conforme a los planes de estudio de la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación, y de acuerdo al 
Programa Estatal del Deporte y la Cultura Física. 
 
Artículo 6.- La Organización de la educación física y deportiva de las Instituciones a las que la Ley les otorga 
autonomía, se regirán por lo que establezcan sus propios ordenamientos. 
 
Artículo 7.- La secretaría competente deberá considerar en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Entidad, reservas de espacios que se destinen a la práctica del deporte. 
 
Artículo 8.- El Ejecutivo del Estado determinará los espacios que deban destinarse a la creación de áreas 
deportivas y recreativas públicas, incluso la expropiación de predios para éstos fines. 
 
 

CAPITULO I 
DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y DEL DEPORTE 

 
 
Artículo 9.- El Instituto de la Juventud y del Deporte de Tabasco, como Organismo competente para aplicar y 
hacer cumplir la presente Ley tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Las que conforme a la Ley correspondan a la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación del Estado, en 
actividades de apoyo a la juventud, relacionadas con el deporte y la cultura física, salvo aquellas que las 
disposiciones legales o reglamentarias le atribuyan expresamente al Titular de dicha Dependencia; 
 
II. Formular y ejecutar en coordinación con la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación, el Programa Estatal 
del Deporte y la cultura física; 
 
III. Formular y ejecutar el Sistema Estatal de la Juventud y el Deporte, que norme la participación que 
corresponda a las Dependencias y Entidades del Sector Público y a las Instituciones de los Sectores social y 
privado; 
 
IV. Proponer Programas de Capacitación en materia de deporte; 
 
V. Fomentar las relaciones de cooperación con organismos deportivos nacionales y estatales; 
 
VI. Fomentar la creación y mejoramiento de instalaciones y servicios para el deporte; 
 
VII. Apoyar, cuando se estime conveniente, a las Universidades e Instituciones que consideren dentro de sus 
Programas, actividades de fomento al deporte; 
 
VIII. Diseñar y proponer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de apoyo a 
la actividad deportiva del Sector Público Estatal y la asignación de los recursos para los mismos fines; así como 
conocer y opinar sobre dichas asignaciones; 
 
IX. Vigilar y reglamentar el buen uso de las instalaciones deportivas en la Entidad, así como programar nuevos 
espacios deportivos; 
 
X. Vigilar que las Organizaciones y Asociaciones Deportivas de la Entidad, cumplan con esta Ley, su Reglamento 
y demás disposiciones, procurando el respeto a los derechos de las Asociaciones; 
 
XI. Establecer un programa deportivo y de cultura física, de participación libre entre los habitantes del Estado, a 
fin de que ésta alcance niveles técnicos óptimos, mejorando la competitividad en los niveles no profesionales; 
 
XII. Llevar un registro de los Estatutos y Reglamentos de las Asociaciones Deportivas para su conocimiento y 
supervisión de que éstos guarden los lineamientos de la presente Ley; 
 
XIII. Autorizar y avalar en su caso, cualquier tipo de actividad deportiva no profesional en el ámbito del territorio 
estatal; 
 
XIV. Elaborar un Programa de Actividades para el desarrollo de la educación física y el deporte para 
minusválidos; 
 
XV. Las demás que determinen el Ejecutivo Estatal y las que le confiera la Secretaría de Educación, Cultura y 
Recreación del Estado. 
 
Artículo 10.- El Instituto de la Juventud y del Deporte de Tabasco, establecerá mecanismos para la adecuada 
coordinación de acciones con las Instituciones de Educación Superior en el Estado y con las dependencias del 
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ámbito federal en lo relativo a Programas de Investigación en Ciencias y Técnicas del Deporte, particularmente en 
medicina deportiva. 
 
Artículo 11.- El Instituto de la Juventud y del Deporte de Tabasco, propondrá los mecanismos de coordinación 
entre las Autoridades Estatales y Municipales, a fin de impulsar el desarrollo del deporte en el Estado y el 
mejoramiento integral del deportista; asimismo coordinará con las Delegaciones de las Dependencias y Entidades 
Federales en el Estado, lo relativo al desarrollo de la juventud y el deporte. 
 
Artículo 12.- El Instituto de la Juventud y del Deporte de Tabasco, promoverá ante los Gobiernos de los 
Municipios el establecimiento de sistemas municipales que normen el deporte y propongan la concertación de 
bases y criterios para el desarrollo de las acciones en la misma materia. 
 
 

CAPITULO II 
DE LA COMISION ESTATAL DEL DEPORTE 

 
 
Artículo 13.- La Comisión Estatal del Deporte es un órgano de carácter consultivo en materia de cultura física y 
deporte, su función primordial consistirá en asesorar a las Entidades de los Sectores Público, Social y Privado, 
que fomenten u organicen actividades deportivas de cualquier índole, además de proponer al Instituto de la 
Juventud y el Deporte de Tabasco, las políticas y acciones que deban promoverse con el objeto de que un mayor 
número de habitantes, alcancen los beneficios de dichas actividades y promover la calidad de las mismas. 
 
Artículo 14.- La Comisión Estatal del Deporte se integra de la siguiente manera: 
I. Un Presidente que será el Titular del Ejecutivo del Estado, o la persona que él designe; 
 
II. Un Secretario que será designado por el Titular de la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación; 
 
III. Un Consejero por cada una de las Organizaciones Deportivas que estén debidamente acreditadas ante el 
Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco; 
 
IV. Un Representante por cada uno de los Comités Municipales. 
 
Artículo 15.- El Comité Estatal del Deporte funcionará en pleno y celebrará sesiones ordinarias, por lo menos una 
vez al año y extraordinarias cuando las convoque el Presidente. 
 
Artículo 16.- Son facultades de la Comisión Estatal del Deporte: 
 
I. Servir como órgano asesor en materia de deporte y cultura física; 
 
II. Proponer al Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, los mecanismos para obtener los mejores 
resultados en el desarrollo de la actividad físico-deportiva, fortaleciendo los programas para incrementar la 
participación política y social de los habitantes de la Entidad, en le fomento del deporte y la cultura física; 
 
III. Colaborar con las asociaciones deportivas en todo lo relativo a su funcionamiento interior y a la práctica 
deportiva de los asociados; 
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IV. Proponer programas de capacitación técnica, deportiva y de cultura física, sobre todo en aquellas áreas que 
más lo requieran, a juicio del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco; 
 
V. Elaborar su Reglamento y someterlo a la aprobación del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco; 
 
VI. Asesorar a la Asociaciones Deportivas en la elaboración de sus Estatutos; 
 
VII. Proponer estudios e investigaciones en materia deportiva; 
 
VIII. Evaluar permanentemente la práctica del deporte y la cultura física en el Estado, proponiendo las 
recomendaciones que considere adecuadas para el mejor cumplimiento de los fines de esta Ley; 
 
IX. Las demás que le otorgue esta Ley. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS MUNICIPIOS Y SUS ATRIBUCIONES 

 
 
Artículo 17.- Los Municipios del Estado, tendrán la facultad de promover y organizar en sus respectivos territorios, 
actividades y prácticas físicas y deportivas, pudiendo coordinarse para el desempeño de éstas, con las 
organizaciones y asociaciones deportivas de su localidad. 
 
Artículo 18.- Los Ayuntamientos tendrán las siguiente atribuciones: 
 
I. Vigilar y reglamentar la utilización de las instalaciones deportivas de su Municipio; 
 
II. Llevar un registro de las instalaciones deportivas de su Municipio, dotando a éstas del personal adecuado para 
su conservación, utilización y mantenimiento, pudiendo dar participación a los deportistas cuando exista interés 
de éstos; 
 
III. En los proyectos y programas de desarrollo urbano, deberán reservarse los espacios y zonas para la práctica 
del deporte; 
 
IV. Celebrar Convenios con Organismos e Instituciones Públicas, privadas, sociales y de servicio. 
 
V. Las demás que les asignen otras Leyes y Reglamentos. 
 
Artículo 19.- Los Ayuntamientos formularán y ejecutarán en coordinación con el Instituto de la Juventud y el 
Deporte de Tabasco, el Programa Municipal del Deporte y la cultura física. 
 
 

CAPITULO IV 
DE LOS COMITES MUNICIPALES DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
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Artículo 20.- Se crean los Comités Municipales de la Juventud y el Deporte, en cada uno de los Municipios de 
esta Entidad Federativa, cuya función principal será la de ejecutar las facultades que esta Ley determina para los 
Municipios, así como las demás que sean necesarias para el fomento del deporte y la cultura física y recreación 
en sus respectivos territorios. 
 
Artículo 21.- En todo caso, los Comités Municipales deberán coordinar y adecuar sus Planes y Programas a los 
generales del Estado. 
 
Artículo 22.- Los Comités Municipales de la Juventud y el Deporte se integraran por: Un Presidente Honorario que 
será el Presidente Municipal, un Presidente, un Secretario, 3 Vocales y un Delegado por cada Asociación o Liga 
Deportiva que exista en el Municipio, siempre que ésta esté debidamente integrada según el Artículo 24 de la 
presente Ley, los cuales serán designados de la forma siguiente: 
 
I. El Presidente del Comité, será nombrado por el H. Cabildo, mediante la propuesta de una terna que hará el C. 
Presidente Municipal;  
 
II. El Presidente electo del Comité, nombrara al Secretario y los Vocales; 
 
III. Estos convocarán a una Asamblea para que las Ligas o Asociaciones nombren un Representante por cada 
uno para integrar el Comité; 
 
IV. Para ser posible celebrar la Asamblea a que se refiere la fracción anterior, deberán estar representados en 
dicha Asamblea, la mayoría absoluta de las Asociaciones o Ligas que existan en el Municipio. 
 
Artículo 23.- El Comité Municipal funcionará en pleno y celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez cada 
mes y extraordinarias cuando sean convocadas por el Presidente del Comité. 
 
Cada Comité Municipal elaborará su Estatuto o Reglamento y lo someterá a la aprobación del Instituto de la 
Juventud y el Deporte de Tabasco. 
 

CAPITULO V 
DE LAS ASOCIACIONES O LIGAS DEPORTIVAS 

 
Artículo 24.- Son Asociaciones o Ligas Deportivas para los efectos de esta Ley, las Organizaciones debidamente 
integradas ante la fe de Notario Público, cuyo exclusivo objetivo sea el fomento y la práctica de actividades físicas 
y deportivas sin ánimo de lucro, la que deberá ser reconocida por el Instituto de la Juventud y el Deporte de 
Tabasco, a través del registro a que se refiere el Artículo 26 de esta Ley. 
 
Las Asociaciones o Ligas Deportivas elaborarán sus estatutos sin contravenir el espíritu y letra de esta Ley y en 
los términos que para tal efecto determinen los Estatutos o Reglamentos de las Federaciones o Confederaciones, 
Nacionales o Internacionales, a las que estén afiliadas. 
 
Artículo 25.- Para participar en competencias oficiales, toda Asociación o Liga Deportiva deberá estar afiliada a la 
Federación que rija la modalidad deportiva que corresponda y tener un registro en el Instituto de la Juventud y el 
Deporte de Tabasco. 
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Artículo 26.- Se crea el registro de Asociaciones o Ligas Deportivas que estará a cargo de la dependencia 
competente del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, a efecto de que las Asociaciones Deportivas 
existentes y las que surjan se inscriban. 
 
El Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, establecerá los mecanismos administrativos necesarios para 
que todas las Asociaciones Deportivas obtengan su registro. 
 
Artículo 27.- El Gobierno del Estado reconocerá sólo a las Asociaciones o Ligas Deportivas que se ajusten al 
contenido del Artículo 24 de esta Ley. 
 
Artículo 28.- Las Asociaciones o Ligas Deportivas reconocidas por virtud de esta Ley, se sujetarán a las 
siguientes normas: 
 
I. No pueden destinarse sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o de servicio, ni ejercer 
actividades de igual carácter si esto se hace con la finalidad de repartir beneficios entre sus socios; sus ingresos 
se aplicarán íntegramente a conseguir su objetivo social; 
 
II. Pueden fomentar actividades de carácter físico y deportivo dirigidas a l público en general, aplicando los 
beneficios obtenidos al desarrollo de las mismas actividades entre sus intereses; 
 
III. En caso de disolución, su patrimonio total será liquidado en su plazo no mayor de seis meses conforme lo 
estipulan los Capítulos IV y V del Título Décimo Primero Libro II del Código Civil para el Estado. 
 
Artículo 29.- Las Asociaciones o Ligas de las que habla esta Ley, no tendrán limitado el número de participantes y 
las cuotas de sus agremiados serán exclusivamente para beneficio de sus actividades deportivas. 
 

CAPITULO VI 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO DEPORTIVO 

 
Artículo 30.- El ámbito de la potestad disciplinaria se extiende a las infracciones de las reglas de juego y de la 
conducta deportiva , que señalan cada una de las disciplinas del deporte. 
 
Artículo 31.- La aplicación de la reglamentación disciplinaria corresponderá a : 
 
a) Las Agrupaciones, Asociaciones, Clubes y Entidades Deportivas sobre sus deportistas, afiliados y técnicos, de 
conformidad con sus Estatutos, Reglamentos y disposiciones de su régimen interior. 
 
b) Las Asociaciones sobre las personas físicas y morales afiliadas y sobre técnicos, jueces y árbitros, según sus 
normas reglamentarias y estatutarias. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- Las actuales Asociaciones y demás entidades deportivas disponen de seis meses a partir 
de la vigencia de esta Ley para solicitar del Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco, aprobación de sus 
Estatutos y la respectiva inscripción en el Registro a que se refiere el Artículo 26 de esta Ley. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
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